
l,tlsioh Eote.*lo¡ g1E cüdña y qeuA bs pttttc¿s pú&<as É satud,.@ el pro$tto rb garat,E¿t b «tb.alud y el acÉto pard taria la pdacfli en
l¿¡n8 qu¡a¡Na, con ato4re ntegt¡¿|, ncluslm, unllca¿o, toste¡.ólc, cot¿bñnvo y pantt@bro.

POR LA CUAL SE ACTUATIZA EL MAPA DE PROCESO INSTITUCTONAL DEL
MINISTERIO DE SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAI., EXPUESTOS EN EL
FORMATO MECIP NO 45, EN EL MARCO DE tA IMPTEMENTACION DE LAS
NORMA DE REQUISITOS MINTMOS - MECIP 2015.

nsunc¡ón, f9 de diciembre de2o25

VISTO:

La Nota MECIP No 109/2025 recibida como exped¡ente SIMESE N" 263638, por

medio de la cual el Directivo Responsable de la Implementación del MECIP, solic¡ta la

aprobación del Mapa de Proceso Inst¡tucional del Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar
Social actualizado, expuestos en el Formato MECIP N' 45, y;

CONSIDERANDO:

Que el Decreto No 962/2008, modifica el tÍtulo VII del Decreto N" 8127100, "Por el

cual se establecen las disposiciones legales y administrat¡vas que reglamentan la

implementación de la Ley t535199, de Administración Financiera del Estado y el

func¡onamiento del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF)", en los

s¡guientes términos: CAPmJLO ll-Modelo Estándar de Control Interno: "Apruébese y
adoptase el Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades Públicas del Paraguay

(MECIP), definido en el Anexo que forma parte de este Decreto".

Que el Decreto No 357712020, aprueba la Estructura Orgánica del Ministerio de

Salud Pública y Bienestar Soc¡al.

Que en virtud de la Resolución CGR No 377120L8, la Contraloría General de la

República dispone la evaluaclón de la adopción de la Norma de Requisitos Mínimos para

un Sistema de Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno para Instituc¡ones

Públicas del Paraguay - MECIP 2015, por parte de las ¡nstituciones sujetas a su

supervisión.

Que por Resolución AGPE 326/2019, la Auditoría General del Poder Ejecutivo

adopta la Norma de Requ¡sitos Mínimos para un S¡stema de Control Interno del Modelo

Estándar de Control Interno para las Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP 2015, y

aprueba la Matriz de Evaluación por Niveles de Madurez".

Que por Resolución S.G. No 21712024, Por la cual se adopta la Norma de

Requ¡sitos Mínimos para un sistema de Control Interno MECIP - 2015, se aprueba la
actualización normat¡va del Modelo Estándar de Control Interno para las Inst¡tuciones

Públicas del Paraguay, y se dispone la obligatoriedad de su implementación progresiva en

el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

Que por Resolución S.G. N" 678/2024 Pot la cual se aprueba el Plan Estratégico

Institucional (PEI) del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, correspondiente
periodo 2024 - 2028.
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Poder Ejecutivo
Ministerio ¡le Salud Público y Bienestar Social

Resolución S.G. N"939 -

POR LA CUAI SE ACTUALIZA EL MAPA DE PROCESO INSTITUCIONAL DEL
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIA¡{ EXPUESTOS EN EL
FORMATO MECIP NO 45, Eil EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIOT{ DE LAS
NORMA DE REQUISITOS MINIUOS - MECIP 2015.

Asunción, 13 dediciembre de2025

Que Por Resolución S.G. No 44612025 Por la cual se actuallza e implementación
del Código de Buen Gobierno del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, versión 3
periodo 2025 -2028; en cumpl¡m¡ento de la Norma de Requisitos Mínimos del Modelo
Estándar de Control Interno para las Inst¡tuc¡ones Públicas del Paraguay - MECIP 2015;
cuyos ejemplares originales se anexan y forma parte de la presente resoluc¡ón.

Que es necesario dar continuidad a las actividades de diseño e implementación de
la Norma de Requisitos Mínimo - MECIP, en las d¡st¡ntas dependenclas del Minlster¡o de
Salud Pública y Bienestar Social, por lo que resulta precedente aprobar la actual¡zac¡ón del
Mapa de Proceso Institucional del Minister¡o de Salud Pública y B¡enestar Social.
expuestos en el Formato MECIP No 45, en el marco de la Implementación del Modelo

Estándar de Control Interno para las Inst¡tuciones Públicas del Paraguay - MECIP.

Que el Acta No 03, de fecha 15 de diciembre de 2025, los Miembros del Comité de

Control Interno del Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social, resuelven la validación
de la actualización del Mapa de Proceso Institucional del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social, expuestos en el Formato MECIP No 45, en el marco de la

Implementación del Modelo Estándar de Control Interno para las Instituciones Públicas

del Paraguay - MECIP.

Que la Ley N" 727812024 "Que regula la organizaclón administrativa del Estado",

en su Artículo 31 inc¡so d) dispone: "Corresponderá a los ministerios, sin perjuicio de lo
establecido en sus respectivas leyes de creación o carta orgánica, las siguientes funciones
generales: (...) d) Orientar la eficiencia de la administración del sector med¡ante
directrices técnicas para el mejor aprovechamiento de los recursos disponibles...";
Artículo 32 incisos c) y f) "Son deberes y atribuciones de los ministros, sin perju¡cio de las

competenc¡as establecidas en la Constitución, en sus respectivas leyes orgánicas y
reglamentaciones, y en otras dlsposiciones legales: (...) c) Ejercer las atribuciones que le
sean asignadas a las máximas autoridades institucionales, en materia de administración
financlera, organización admin¡strativa, sum¡n¡stro y contrataciones públicas, régimen de

la función pública y en otras disposiciones especiales; (...) 0 Dictar reglamentos en

materia de su competenc¡a... ".

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artkulo 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Artículo 19, dispone que,

compete al Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la

Institución a su cargo"; y en su Artículo 20, establece las funciones específicas del

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer la

administración general de la Institución como Ordenador de Gastos y responsable de los

recursos humanos, físicos y financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de dictar
resoluciones que regulen la actividad de los diversos programas y serviclos, reglamenteAl
organización y determine sus func¡ones' 
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Poder Ejeculivo
Minisle¡io de Salud Pública y Bieneslar Social

Resolución S.G. N'q9' -

POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL MAPA DE PROCESO INSTITUCIONAT DEL
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCtAt, EXPUESTOS EN EL
FORMATO MECIP NO 45, EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACION DE LAS
NORMA DE REQUISITOS MINIMOS - MECTP 2015.

Asunc¡ón, A9 de diclembre de 2025

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, según Dictamen A.J. N" 1983, de
fecha 22 de diciembre de 2025, ha emlt¡do su parecer favorable a la firma de la presente
Resolución.

POR TANTO: en ejerc¡c¡o de sus atribuciones legales;

LA MINISTRA DE SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10, Actualizar el Mapa de Proceso Institucional del Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Social, expuestos en el Formato MECIP No 45, en el

marco de la Implementación de la Norma de Requisitos Mínimos- MECIP

2015.

Artículo 20.

Artículo 3o,

Artículo 40,

Incluir como anexo de la presente Resolución el siguiente documento
institucional, convert¡do en el Formato MECIP correspondlente:

Formato MECIP No 45, Mapa de Procesos.

Responsabilizar a los Directores General, Directores Reglonales,

D¡rectores, m¡embros del Equlpo Técnico MECIP, del despliegue del

Mapa de Procesos Institucional actual¡zado.

Comunicar a qu¡enes corresponda y cumpl¡do, arch¡var.

DRA. MARÍA renes&m¡r wAsrtcHUK
MINISTRA

w
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MODELO ESTÁNDAR DE CONfROL II{TERI¡O . i/iECIP

CO IPOI{EI{TE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATEGEO

/ a GOBIERNOnTTV panecuny
IflNts',¡-tR¡O t l
§ALUD PúaLIcA t'
attñ*r_s'rAR socIAt.

ESrÁNDAR: MoDELo DE GEsftóN poR pRocEsos
COMPONET{TE: DIRECCIONAI'rlENTO ESTRA Grco

FOR'¡IATO N'45: Ma de Procesos
MACROPROCESOS PROCESO SUBPROCESOS

NOMBRE NOMBRE NOMBRE
Conco.dancia y c6rdiñációñ €ntre lá§ politicás deesGdode salud y la

Foñnto y d.*rrollo d. Polltic.s
P¡¡blies.ñ .1 áribilo .1. ¡. elud

Fomenlo d€ politicss de promoción y preEnción de la sálud

D*arollo, Análisis Eváluación y Revisón dela l.vere¡óñ en los
Estableimientc de SaludD.s.rrollo, 

^nálisia, 
Ev.luación y

R.vlslóñ d. ¡.|ñvorsión yo¡
F¡ñeñél.,rf.nto do I S¡stoíia do Saluc¡ DÉarrollo, A.á¡isis, E€lu&ión y Revisióñ det Fiñañc¡am iento det

Diseño € l.tesración deln/kJd6lo de Geslión paE Resufiados

Geshóñ. y Seguimiento Presupuestaho bssado eñ Resuliados 6n Salud

iibñitor6, Evaluación ySeguimienlo de ta tnformációñ etSalud

Goat¡ón lnr.gr.l .t. Plan.s, Progr¡ñ!¡s y
Pro6upu.ato po¡ Resu¡tldo .n S.lud

Cohboración eñ f6 Geslión por Rosuitados p.ra las Rédes de SeNÉios

Idenlificacióñ, DÉeño y EEluacióñ d6 Provéctos de lñEB¡ó.

Á¡onno@ y Evalúación d6 Proyetos én Salud
Forml¡cióñ yMon¡loroo d6 Proylcto6 do

G€stióñ y ¡dm¡nisr@ión dó P.oyetos éñ Sárud

Elaboracióñ y Actualización de Materiales de Conroñ¡do Histórico

Resguardo sisr€málico hp¡eso y/o virtuál d€ Documentáciones de
hPortáñciá lñsthucional

Elabor.c¡ón, Archivo, P¡.s.rv.ción y
Comn¡ce¡ón do Documrts H¡sróricc

Gesiión do ¡{ecañ6mos pára la Pob¡icación, Comunicación y Prm@ión
de lñform€ciones Históricás para la Salud Publica

Diseño y actúali?acióñ de la Estructu.a O.gá¡ica y tuncionat médianle et
a¡áfisis y asBoramiento a las d€peñdenciás det MSPBS

Diseño. Évi§ión y/o áctualizació¡ d6 máñuares de pr@edimieñtos de bs
depeñdeñcias del MSPAS

FofÍr¡l&ión yr.visióñ d. l.§ .ltrucruEs
org¡nic.§, tunc¡on.s y pro@so. .le l.s
.l.poñdonci.s d€ MSPBS

manuá¡es de fuñcEnes manuales de pr@ed¡mEnios
Géstión de las d@umontecion€§ mh€Ent€ a tas Btructúras orgánÉás,

Geslión y Coordiñáción doA.uerdos y Coñveni6

Gestióñ de la Partc¡pación en 6r proce§o de tniegracióñ on satud €ñ ta

Represenláción del Pals y.tsl MSPyBS en los loros r€góñat€s

Representación d€l Pais ydel¡ SPyBS €n tos toros regDnáles

DIRECCIONAVIIENTO
ESfRATÉGtco

de la Cooperación lniernácioDa¡

Plañecrón de Auditoria lñtérna

Ejeución de lá Auditona lnterna

Séguimienlo y [/bñitoreo d€ los Planes y [¡ejoras (24)

Eválueción y mejorá co.r¡nua

CONTROL Y EVAUACION

AB.sor.rlonto y sgu¡ñi.nto do l.
irpl.rÉrlt.oión d€l rcd.lo .stañ.|¡r de

Geslón y Pr@esamrento de documentos

Diseño dé Encu€stas

Ejecución de Encu€stas dé Sstisfacción de Partes l¡teressdás
M.d¡cióñ d. ¡. s.t¡lacciór <l€ lc p.rt.t

Proc4amieñto y Análisis

Gostióñ de Plane de l,lejorá

Geslión de la mejorá de las p€cticás de esalud (Tele Sa¡ud)Gest¡óñ pare la Mcio.¿

S6guimÉntoy Evaluációñ de Planes de i/bjorá

CAIDAD Y MEJORA
CONTINUA

R.vÉión por l. OirÉeióñ

E¡aboración d6l p¡€n de comunicáción

Elaboración de bol€tin interñoCorñun¡cac¡óñ lnst¡tucioñál

Ditusióñ de la inlomac¡ón técnEá y céntitca de rrivestigációñ s Salud

Elaborsción de estrategiá y r6lácionsmienlo con los medios

l/bnilor6 de ñe.¡os

D,fusión de la lnlormac¡ór pllrlica (e¡aboráción de gacetittas)

Eláboracón delinforñe d€ reñdición decuenlás
Coñuñic.oión Públic.

Comuñicación de riosgos

oIo
I.JJF
É.F
U)
uJ

GEsrtóN DE LA
coMUñrc¡cróN

R.copt¡v¡dád iñetituo¡oñál Arención de qúeÉs, reclamos, den!.ciás y sugerencias
Valldado por: Corité de Controllnterno delMintsterio de Satud Púbtica y B¡enestar Soc¡at

^cta 
ccl N' ,2025F echai 15lnlm25

Aprotlado por Resolución S.G.l{'

G.at¡ón <r. 
^l¡.E.s 

Estfltég¡cás

c
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MoDELo ESTANDAR oE cot.¡TRoL INTERNo . MECIP

coMPoNENTE coRPoRATIVo oE coNTRoL EsfRAÉGIco

EsTÁNDARi MooELo DE GEsróN poR pRocEsos
COMPONENTE: DIRECCIONAMIENTO ESTRA co

FORMATO N" 45: M ada Ptocesos
MACROPROCESOS PROCESO SUBPROCESOS

NOMBRE NOMBRE NOMBRE

OesaÍollode Coñpelenc¡as en Promocón de la Salud en las

Oesanollo cle CompelEncias sñ Promociin de h Selu<l én Los S€rvicios
d6 salud

Evidenc¡as de 16 Efocllvidad d6 lás lntervenciones en Promoción de la
Salud

Dosarrollo de enlornos saludablos

Vgibncia y evEhración de eventos y íesgos para lá salud

R*puesta a eveñlos de Satud Púbtica

Ejecución d6 proyectG de sislemas d€ agua potable y saneámienlo

fvhnejo integralde reiruos soliio3 Eenerados en $tabt€cirñientos de

médica ambulalor¡a rnlrsmuros

mál¡ca ámbulatorÉ extramuros

m&¡ca P.ehospilahr¡a

Gest¡óñ cl€ Resolut¡vidad on Satud

m&ica de urgencias

Planiñcrcbn d€ la lnvestilacón €n sa¡ud

Elrución d€ la hv6tigeci¡5n en satud

fvbn¡toreo y Eval!¡ación cle la lnvBligac¡ón en Satud

Gestión de lnvest¡gaclón y Dosarro¡lo

hvesl¡gación de Uso Rácional de lúedicamentos

Clásficac¡on y plañiñcación de páci€ntes pará rehabitiiación

GEsTtóN DE LAsALuD

Rehab¡litación
Ej6cucóñ de las prácücas de rehábititsc¡on

R6€Étro y Hab¡liteción dé estáblociñi€ntos de satud, servicios sociatos y

Conl¡olde la orestación (b servÉ¡o3 dé sátud

Controi & hstitucirnes deslinádás a ta invesligec¡ón e¡ Sátud y
ión de los CEIS

Salud

y Coolrolde los Resijuos Generados en tos Establecimienlos

Registro y Coñlrol d€ Profasio,les de satud

Habihec¡rn de cursos lécnbos eñ satud

R€gi3vo y conlrol cl€ productos médicG, etimentariG y álin€s

Vlgilanciay Conlrold6la Calidad de AOUa para elConBumo Humano y d6

i¡ancla y Control de lá Salud del Trabajedor y Sustsñcás Ouimica3

Reg¡stro y Contrcl de fecnolooir Sánitaña

Conlro¡ d€ pácticas profes¡onate3 de grado y posgrado

Reoistroy controide entidades siñ fines de lu.ro

Supewi.lón del curplirdento de No.íEs

Rog¡sto y contrDl cle insljtrcio¡B cbStnadas ¿ le aErción de edultc

Regulacioñe§ técn¡cas técnica

Desarollo d€l Señicio d6felemédicine €n ¡os s6ñicio3 de satud

RECTORIADEL SISfEMADE
SAUD, BIENESTAR SOCIÁL Y
UEDIO AIlBIENTE

For¡ir¡láclón do l{orñia6 y Rogulacloñes
Técñ¡car dol ámb¡to d6l. Selud y6t
B¡enesta¡ Soclal

Diseño de Politicas psrs Muttos Myores

de Ceñtros de Alención Diuha

Geslón de Establecirhientos de Estádíá Permanento

Gestión de Comedores Comunirario3

Aleñcón a peasonas víctimás de violoncia intrafamilBr

nción lntegralde personas en
ación de vtjlneráb¡lidacl

de Adultas irbyores eo Situác¡ón de Cetle, Abándono y l\ñeltráo

J

z
aa

cESTtóN oE BtENEsraR
soctaL

Coordlnac¡ón de 3érvlcio! loclale6 con
otros organ¡3Íús gubemáñsntatos y ño
gubernaflEntale3

V¡l¡dado por Conité de Controt tnterno det Mtn¡ster¡o de Salud Públ¡ca y B¡enestarSoc¡at

Fecha:151122025 Acta CCI N' 3/2025
por Re60luclón S.c.N'

IS

Mecip
Nota adhesiva
SERVICIO DE DIAGNÓSTICO??
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MooEL0 ESTANDAR 0E coNTRoL TNTERNo - MEctp

coMPoNENTE coRPoRATTVo DE coNTROL ESTRATEGICo

sll¡ilsl']Rt() Dt
SALUD rúBL!(jA t'
BIt:l,itsI^R s()at^t

ESTANoAR: MooELo DE GEsnóN poR pRocEsos
FORMATO N" 46: Mapad. P.ocGio¡

COMP0NENTE: OIRECCIONAMIENTO tco

MACROPROCESOS PROCESO SUBPROCESOS
NOMBRE NOMBRE

Reclutamiento, Selección e lncorporación del Taleflto l-fu m¿ño

Control y Fiscalizáción del personal

de Haberes

[4ovilidad láboral

Adrñnlstreción de Personal

Gestión de Desviñculacón

Evaruáción dedesempeño de Recursos Humaros

Planificación de Capacitación

Ejecucíón de actrvidades de capacitación

Evaluácóñ del impacto de las capacitaciones

Desarollo de Talento Hur¡ano

lnducción y reinducción

Salud Ocupacional

GEsróN DE TALEi¡To
HUMAT'IO

Blenestar de Perconal

Elabomción delP0l/PA]

Control y Evaluación de Avance de Produccón y Ejecuc¡ón Financiera

Eláboración def Presupueslo

Controf de la Ejecución Presupueslaria

l,4odrf cación del Presupuesto

Gest¡ón Presupuestaria

Certicacón de Disponibilidad Presupuestana

de anleced€ntes para acliyación del código de

Evaluación y monitoreo del proceso presupueslario, administrativo,

contataciones y contable

Elaboración de informe mensuahs de cód¡gos contratáciones áclivados y

Geslón de declaraciones Juradas y/o plurianualtdades

estión y Mon¡toreo de Procesos

lnforme consolidado a organismos de confol

Programación de adquis¡ciones

Controlde Ejesucrón del PAC hslilucional

E

E ecucón de llamados (Phniñcacón, Convocatoria, Apertura y

Adjudicacion

Elaboración y fima de co¡tratos

Gestión de Adeodas Contractuales

Gest¡ón de Co[pras

Resoluclin de confliclos del proceso de contralación

Elaboración de Plan de Cala

Liqu¡dación y Pago de sueldos

Geslión de Pago de Vtálrco Nacional/lnlernacional

Recepclón de los lngresos

Liquidacón y generación de soltcilud de fansferencia de recurcos

+

y coosol¡dación de saldos de los recursos asignados

dado por: Corfté cte Controttrterno detti¡n¡steto de Satud pútbticá yBténestaÍ Soctet

A.ta ccl N' ,2025Fechat 15h212025
Aprobado por Rosoluclón S.c.N'

.,
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(2) NOMERE

Asesorb Laboral a funcionaros y Persoñal Contáado

Gestión F¡nanc¡era
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COMPONENTE CORPORATWO DE CONTROL ESTRATEGICO

GOBI [.R]iO ol:r
PARAGUAY

§IIN¡SIIRIo Dt
SALUD PÚ81¡(:,I I
BI[ñ_r-sTAR rcCl^l

COMPONENTE : OIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO
ESTÁNDAR: MOOELO OE GESTIÓN POR PROCESOS
FORMATO lf46: Map.d. Proc.so6

MACROPROCESOS PROCESO SUBPROCESOS
(1) NOMBRE (2} NOMBRE (3) NOMBRE

Gestrón de Pago (Vsntan l? Unrca de Proleedores)

Venñcación Admmrsb'atrr'a d6 C0ntratos

Emrsión de ordones ds compras

Distf¡bución, uso y contol d6 Productos y Servicios (l,{edicamsntos,

lflsumos, ReacbJos, GasÉs Medicinalgs. SeMcios de Manbnimisnto.

Combusitiblss, lnsumos ds Laboratorios, etc ,)

REcepción, AJmacsnam€r[o, Confol y oistribución (MovimiBnt0) d6

BiB¡es y SBrvicios

Gsstón de hámites ante nstrfuciones pubhcag

Racopcrón, distibución, uso y coniol de bi8nesyseMcios

Gértión Admin¡strativá

Gostrón de Logis¡ca lnternacona

Eshmación de NecBsdad6s da Medicamentos slnsumos

Artuali¿ación del Lrstsdo dB l,led¡camantos Es8ncialss (LME) 6 lnsumos

Mádicos EsencBles ([JME)

Recepcrón en Parques Sanrtanos dal Nrvel C6ntral

RocÉpcrón en Parques Regi0nales yCentros de Atención

Dstribucrón desde Parquss Sanitaaos d6l NMsl Cental

Despacho de Msdicam8ntos e lnsur¡os a Pacisnbs o SeMc¡os

Drstnbucún desde Parque5 Sanmros Reg,onales

Gestrón de TransfeÍencias dB Medicamentos e lnsumos iVédra0s

Esfatágicos

Productos no Mos para su olslrbución

Planricación de Dsbbucrón a SeMcros

Controlde lnlentar¡os

Racepción de Equrpos Médic0go Accesor¡os

Mant8nimiento de Equrpos Médicos

Gcrtión de Tecnologia! sanitarias

Recepcrón de Gases MBdrcrnales en SBMcros

lÍv8ntan0 de b¡enBs patrir¡0niales

RÉgshación Cortabl€

Controly Mo¡ltoreo dalnvEntano de Bienes yValores

Elaboración ds Estados Contables

G.ltión Contable

RÉndición de Cuentas

Supervrsión dBl curnpliniento de las drsp0sicioneslsgales

Coniol d8lcumplimisnto c0nfacfual conloms a condicionss ds sntBga

do bEnes y/o soMcios

C0nf0ldB las solic¡tudes d¿ paqos de\láticos

Controlde los ntormes r¡ensuaes de 0s ñscalzadorcs

S¿quimiento alplan dB motoramiento ds los iiscali¿adores

Contol de esed¡entBs do solicfudes ds pagos ds ylátcos conform6 a

disposiciones legalás

Controlde los informe rgmrtdos por los disintos iscalizadorss

S€gulmiEnto alPlan de Meloram ento lnst tuclonal

AE'MINISfRATIVA Y

Sup.rvis¡ón y Mon¡tor.o

Contol y mon¡toreo do uso ds whfculos

V¡lid¡do por Coñ¡la d. ConEol¡nt.rno d.lMi¡iit.rlo d. S¡lud Públ¡c¡y 8¡.n..t¡rSoc¡¡l

/Á§tl*\ /a,áñ\
rLtc¡acta cct N'32026F.ch.: 16112/m26

Aprob¡do por R.toluclón S.G.N'
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MOOELO ESTANOAR OE CONTROL INIERNO . MECIP

COi{PONENTE CORPORATNO OE CONTROL ESÍRATEGICO

/ \ GOBIERNO nrrLj peRecunv
utNtsll Rt() t»
s,u-l]D lrúBr-l(iA t'
8¡t NLS f,lR SOCLIT

COMPONENTE : OIRECCIONAMIET.¡TO ESTRATEGICO
EsrÁNoAR: MoDELo oE GEsTlóN poR pRocEsos
FORMATO M45: Mapad. Proc.§os

MAC RO PRO C E SOS PROCESO SUBPROCESOS
(1) NOMBRE (2)NOMBRE (s) NoMBRE

Asesorarieñto Legal Emlsión de Di.lámenes

Ejercicio de la defensa legalde la iNtilución
Rep.esentación legel

Alención de requerimienlos legales exlemos

Promoción de Demandas Sumariales Contra Funcionaios
GEsfIÓN JURiDIGA

lnstrucción de suf]Er¡os lnstucclJn de Suma¡io6 Adminisbaliv6 anle hfreckres a l¿

Leoislaci& Sanilariá

invest¡qación y planlf ¡cac¡ón tecnológica Evaluación de insfuñentos lecnológicos

Análisis. diseño desanollo y manlen¡mienlo de sofrware y base de dalos

Gestión delciclo deüda de desaÍolloSistemas

lnstalácón de lnfaeslructurá Tecnolósica. redes y comunicacones

Sopoñe lécn¡co lvbsa de aylda

BackLrp

Prol€cción de l¿ infomácóñ

Fiabihtación de Usuarios

GESTIÓN DE IEcNoLoGIA
oE LAtNFoRM^ctóN Y
coMUt{tcÁctóN

Segur¡dad ínfo¡ÍÉt¡ca

Elaboración y diseño de proyeclos de iñtervención

Desarollo de Anteproyectos

Relevamiento de las condicioñes de lnftaesltuctuÍa

Relevamiento de condiciones, d¡seño y aprobacbn de inlervención do
infráestruchrÉ

Ehboracón del documenlo t&nico pera la habililácih del

establec¡miento

Veriticáción aprobación del diseño elaborado en foma externa

lnstalecir d€ lnfraéslructurs Tecnológicá, rcdes y corhunicaciooes

Dbéñoyejecuciór de 0bras

SupeNisión de lnstalaciones Tecnológicas

f\/anienimiento Prevenlrvo

oiseño de redesMaritenllfiento

¡ranten¡miento Correclivo

GESTIÓN OE

INFR¡ESTRUCTURA

iia¡¡te¡lrilento de Rede! y

Coruniceclones.
i\rantenimento TIC

Elaboración de rnstrur¡entos

Recoleccón de dalos
Proces.rdonto de dato6 Estadl8üco! en
Selud

Prccesam ienlo. consolidacón de információn

¡ntegrar fuentes de información

Arálisis y geslión

Evalu.c¡ón de la lnfoñrclón Estadlltlca
en Salud

Disponibilizer evidenc¡asGeltión de acce3o y Ulo de evldenclú
en Salud Soguir¡rento de la lnformacióo

Seguridad de la lnform¡clón

Confolde documentos y datos

Controlde registros generados en los sistemas informacióflGestión oocuflÉntal

Gestión de Requisitos Legales

=E

cEST|óN oE LA

I FoRMActóN

Validado por Comita d. Controllñt.rno d.lMiñil.rio d. Saiud Públlc¡y Bi.n..t¡r Social

D
acta cclN'31026F.ch,- 16t12Í2Cá

Aprob¡do por R.¡oiuclón S.g.N"
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